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TEWAR LEONARDO 

FILERMA, 
ARUVENILDA 

SOLORZANO ANDRADE ANA 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOLA PIÑERA SOLORZANO ANDRA 

  

DE 

  

PIÑASOLAND CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

JLVER NARCISO WALDEMAR SOLORZA 

  

Y OTROS 

CSANTÍA: USO $1.100,00 

DL TRES COPIAS 

2016-23-01-02-P01751 

NC 

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, República del Ecuador a VEINTIMUEVE DE FEBRERO DEL DOS 

MEL DIECISÉIS. Ante mi Magister MARTHA OBANDO G., Notaría Segunda 

del Cantón Santo Domingo,  COMPARECEN: Los señores JAVER 

NARCISO WALDEMAR SOLORZANO ANDRADE, — estado civil casado;



LENIN ROBINSON SOLORZANO ANDRADE, de estado civil casado; LINSTON 

FROWEN SOLORZANO ANDRADE, de estado civil casado; AMA ABIGAIL 

SOLORZANO ANDRADE, de estado civii casada; TEWAR LEOMARDO 

  

SOLORZAMO ANDRADE, de estado civil casado, JOSÉ LUIS SOLORZANO 

ANDRADE, de estado civil casado, RUTH LEONOR SOLORZANO ANDRADE, 

de estado civil divorciada, LIZARDO DAVID SOLORZANO ANDRADE, de estado 

civil divorciado, LEMMY ZULAY SOLORZANO ANDRADE, de estado civil casada, 

ISAAC SALOMON SOLORZANO ARDRADE, de estado civil soltero, FILERMA 

ARUVENILDA ANDRADE MEJIA, de estado civil viuda, todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Santo Domingo; capaces según derecho para contratar y obligarse, conocidos 

e identificados por mí, a quienes de concoer doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan la misma que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase extender una más de COMSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "AGRICOLA PIÑERA 

SOLORZANMO ANDRADE PIÑASOLAND CIA. LTDA.”, De conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la 

presente escritura, en forma libre y voluntaria, por sus propios y personales 

derechos, comparecen los señores: SOLORZANO ANDRADE JILVER NARCISO 

WALDEMAR estado civil casado con cédula de ciudadanía 1706415039, ecuatoriano; 

SOLORZANO ANDRADE LENIN ROBINSON, de estado civil casado, con cedulad de 

ciudadanía 1707624068 , ecuatoriano; SOLORZANO ANDRADE  LINSTON 

FROWEN, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía 1710173129,



  

PRIOR TEMPORE PRIOR JURE 

ecuatoriano; SOLORZANO ANDRADE ANA ABIGAIL, de estado civil casada, Ñ     cedula de ciudadanía 1710394659 ecuatoriana; SOLORZANO ANDRADE TEWAR AN 

LEONARDO de estado civil casado, con cedula de ciudadanía 1712370269 

ecuatoriano, SOLORZANO ANDRADE JOSE LUIS de estado civil casado, con 

cedula de ciudadanía 1712307030, ecuatoriano, SOLORZANO ANDRADE RUTH 

LEONOR de estado civil divorciada, con cedula de ciudadanía 1712376290,. 

ecuatoriana, SOLORZANO ANDRADE LIZARDO DAVID de estado civil divorciado, 

con cédula de ciudadania  171539740-0, ecuatoriano,  SOLORZANO ANDRADE 

LENNY ZULAY de estado civil casada, con cédula de ciudadanía 1716442676 

ecuatoriana, SOLORZANO ANDRADE ISAAC SALOMON de estado civii soltero 

con cedula de ciudadanía 1718143868, ecuatoriana, ANDRADE MEJIA FILERMA 

ARUVENILDA, de estado civil viuda, con cédula de ciudadanía 0800317216, 

ecuatoriana. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de La Concordia, Cantón La Concordia, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, legalmente capaces para obligarse y contratar, a quienes en 

adelante podrá denominarse simplemente los comparecientes.- — SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los antes nombrados comparecientes libre y 

voluntariamente, declaran bajo juramento gue por la presente escritura pública, es 

su voluntad fundar una compañía de responsabilidad limitada, para lo cual 

unen sus capitales para emprender en operaciones de actividad lucrativa 

comercial y repartirse las utilidades, que de la misma resulten. Además los 

comparecientes declaran bajo juramento que constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, 

a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil TERCERA,-



ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1. DEL MOMBRE, —DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO.- Artículo Primero.- Mombre.- El nombre de la compañía que se 

constituye es "AGRICOLA PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA. LTDA.” 

Artículo Segundo.- Domicillo.- La Compañía tendrá como su domicilio Principal 

en la Ciudad de La Concordia, Cantón La Concordia, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, pudiendo establecer agencias, Sucursales 0 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose alas disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero.” Dibjeto.- La compañía tendrá como objeto social la siembra, producción, 

comercialización e industrialización para la venta intema y  exterma de la 

piña en diferentes variedades. La compañía podrá realizar toda clase de 

actos o contratos civiles O mercantiles permitidos por las Leyes Ecuatorianas 

gue tengan relación con sus  actividades.- Articulo Cuarto.” Plazo. El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Título Y1£.- Del 

Capital.- Artículo Quinto.- Capital y participaciones. El Capital Social 

de la Compañía es de UN MIL CIEN DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, dividido en UN MIL CIEN PARTICIPACIONES de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA. 

Artículo Sexto. Certificados de Aportación.” La Compañía entregará 

a cada socio un certificado de aportación, en el gue constará 

necesariamente, su carácter de no negociable, y el número de las participaciones 

que por su aporte les  corresponden.- Artículo Séptimo.- Cesión
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de Participación.- Las participaciones que tiene el socio en la compañía puede” 

  

cederse a otro u otros socios de la Compañía O a terceros únicamente con el 

consentimiento unánime del capital social. Para practicar esta cesión se seguirá el 

procedimiento establecido en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 

Estas participaciones además son trasmísibles por herencia. Artículo Octavo.” 

Libro de Participaciones y Socios.- los certificados de aportación, que 

habla el artículo ciento setenta y siete de la Ley de Compañías, se 

extenderán bajo la responsabilidad de los Señores Administradores, en libro 

talonario correlativamente numerado, entregado el certificado al Socio este 

suscribirá el respectivo talonario.- Los certificados se inscribirán en el Libro de 

Participaciones y Socios, en el que se anotarán las sucesivas cesiones de 

Participaciones, la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las participaciones.- 

Artículo Noveno.- Aumento de Capital.- Cuando se acordare aumentar el 

Capital Social, por cualquiera de las modalidades permitidas por la Ley los 

socios tendrán derecho de preferencia para suscribir dicho aumento, en 

proporción a sus aportes sociales. Titulo X1L.- Dei gobierno y de la 

administración. -Artículo Decimo.-Gobierno y Administración.- La Compañía 

será gobernada por la Junta General de Socios y administrada por un 

Presidente y por un Gerente General.- Artículo Décimo Primero.-Junta 

General de Socios.-La Junta General de Socios legalmente convocada y reunida 

será el órgano supremo de la Compañía. Las Juntas Generales eran Ordinarias y 

Extraordinarias y las resoluciones que adopten válidamente serán obligatorias 

para todos los socios, aun cuando no hubieran concurrido a ella, salvo ei derecho de



impugnación establecido en la Ley de Compañías.- Artículo Décimo Segundo.- 

Delegación de las Juntas.- Los socios podrán delegar con voz y voto a 

representantes para las Juntas Generales, mediante simple carta poder, con 

carácter especial para cada junta o juntas, dirigida al Presidente o Gerente General 

de la Compañía, salvo que ostente poder General o Especial, legalmente conferido 

por Escritura Pública. Artículo Décimo Tercero.” Clases de Juntas Generales.- 

Las Juntas Generales de socios son Ordinarias y Extraordinarias. Se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el articulo doscientos 

treinta y ocho de la ley de Compañías en caso contrario serán nulas.-Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía para 

considerar los asuntos especificados en los literales a), c), y d), del artículo ciento 

dieciocho de la ley de Compañías los que deberán constar en la convocatoria. Las 

Juntas Generales EXTRAORDINARIAS se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo Décimo Cuarto.” 

Convocatoria de Juntas Generales.-Las Juntas Generales sean Ordinarias O 

extraordinarias, serán convocadas por el Gerente General con ocho días de 

anticipación por lo menos mediante notificación privada dirigida al domicilio de 

cada socio registrada en la Compañía de la cual se dejará copia y constancia 

de la notificación en los archivos de la Compañía. La convocatoria debe señalar el 

día, el lugar, la hora y el objeto o asuntos a tratarse.- Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula, salvo lo que determina el 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias.-Artículo Décimo 

Quinto,- Quorum de las Juntas Generales.- Para la celebración de las Juntas
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Generales de Socios, se observara lo siguiente: a) La Junta General no podrá - 

considerarse válidamente constituida para deliberar en PRIMERA CONVOCATORIA. si 

los concurrentes a ella no representan más del cincuenta por ciento del capital 

social; b) La Junta General se reunirá en SEGUNDA CONVOCATORIA con el número 

de Socios presentes, debiendo así expresarse en la referida convocatoria y sin 

modificar el objeto oO asuntos de la primera convocatoria.-Artículo Décimo 

Sexto.-Forma de tomar resoluciones.- Las resoluciones de la Junta General se 

tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría, salvo disposición en contrario de la Ley o 

del contrato. -Artículo Décimo Séptimo.- Dirección de las Juntas Generales.” 

Dirigirá fas Juntas Generales de socios el Presidente de la Compañía, en caso de 

falta o impedimento legal dirigirá el socio que determine la Junta General; actuará 

como Secretario de la Junta el Gerente General de la Compañía, sin embargo la 

Junta General podrá nombrar un secretario Ad-hoc cuando lo creyere conveniente.- 

Artículo Décimo Octavo.” Facultades de la Junta.- Las facultades de la Junta 

General de socios son las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

estatutos, las resoluciones O acuerdos de la Junta General de Socios y del 

Reglamento interno de la Compañía, si lo hubiere. b) Elegir al Presidente y Gerente 

General de la compañía. c) Conocer y aprobar anualmente las cuentas, el balance 

general y los informes que presenten el Gerente General, acerca de los negocios 

sociales y ratificar el informe del Presidente.- d) Resolver sobre la distribución de los 

beneficios sociales. e) Disponer la creación de sucursales o agencias que estime 

necesarios así como reformarles o suprimirlas. MAcordar aumentos de capital, 

fusión, escisión, transformación y disolución anticipada de la Compañía. g) Acordar 
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modificaciones del contrato social. h) Autorizar la compraventa, arrendamiento, 

hipoteca o cualquier otro gravamen en los bienes raices de la Compañía. i) En 

general las demás atribuciones que le concede la Ley de Compañías en su Articulo 

ciento dieciocho.- Artículo Décimo Noveno.” Las Áctas.- De cada Junta General 

de Socios se elaborará un acta que deberá ser firmada dentro de los quince días 

posteriores a la reunión de la Junta, por el Presidente y Secretario, que actuaron 

como tales de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo doscientos cuarenta y seis de 

la Ley de Compañías, sin embargo las resoluciones tomadas legalmente se 

registraran en hojas móviles escritas a máquina debidamente foliadas a número 

seguido y estas actas figuraran una a continuación de otra, en riguroso orden 

cronológico, sin dejar espacio en blanco en su texto.- Además, de cada junta 

General se formará un expediente que contendrá la copia del acta de la sesión y los 

demás documentos que servirán para justificar que la Junta General se celebró 

válidamente.- Las actas de las Juntas Generales Ordinarias como Extraordinarias 

serán firmadas por el Presidente o por quien la presida y por el Secretario; en las 

Juntas Universales serán firmadas por todos los socios de la Compañía o sus 

representantes concurrentes a la reunión, inclusive el Presidente y Secretario.- 

Artículo Vigésimo.- Del Presidente.” El Presidente de la Compañía puede ser o 

no Socio, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente; siendo sus atribuciones y deberes los siguientes: a) Convocar, 

presidir y dirigir las sesiones de ta Junta General de socios. b) Supervisar la marcha 

administrativa de la Compañía. c) Suscribir las actas de las sesiones de la Junta 

General de Socios con el Secretario. d) Suscribir, conjuntamente con el Gerente 

General, los certificados de aportación. e) Suscribir conjuntamente con el Gerente
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General, los actos y contratos cuando así lo exigiere los estatutos o cuando la Junta 

General de socios lo estableciere. f Reemplazar al Gerente General en casos de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva de este, y actuar con la mismas 

atribuciones y deberes hasta que reasuma sus funciones el titular o la Junta Genera! 

de Socios designe un nuevo Gerente General; y, g) Las demás gue le confieren la 

Ley de Compañías, los estatutos, el reglamento interno si existiere y las 

resoluciones de la Junta General de Socios.- Artículo Vigésimo Primero.- Del 

Gerente General.- El Gerente General será elegido por la Junta General de Socios 

de la Compañía, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Sus principales atribuciones y deberes son los siguientes: 

a) Tener la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañle.  b) 

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las actividades de 

la compañía. Cc) Realizar todos los actos, orientándose al logro de los objetivos y 

metas, con los límites establecidos en los presentes estatutos; y ejecutar a nombre 

de la Compañía toda clase de actos o contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este contrato social, como las que pudiere señalar en la Junta General 

de Socios. d) Presentar a consideración de la Junta General de Socios el proyecto 

de presupuesto de gastos y operaciones anuales. e) Someter anualmente a la Junta 

General Ordinaria de Socios los Estados financieros del ejercicio económico anual 

y un informe relativo a la gestión cumplida a nombre y representación de la 

Compañía. f) Formular o someter a consideración de la Junta General de Socios 

las remuneraciones que creyere conveniente para la mejor marcha administrativa 

de la Compañía, en especial a la distribución de utilidades y reservas. g) Convocar 

a las Juntas generales de Socios y actuar como Secretario ante dichos



organismos de administración. h) Nombrar y remover al personal de la Compañía 

y fijar sus remuneraciones, sus deberes y atribuciones, previa resolución favorable 

de la Junta General de Socios. 1) Constituir factores de comercio con autorización 

de ta Junta General, con las atribuciones que considere convenientes 

remmoverlos cuando estime del caso; así como designar apoderados especiales de 

la Compañía, cuando lo requiera ta ocasión. 3) Dirigir y supervigilar la 

contabilidad y más registros de control, libros de actas y archivos de la empresa, 

así como velar por la conservación. k) Firmar conjuntamente con el Presidente, los 

certificados de aportación e individualmente los cheques de la Compañía, y 

reemplazara al Presidente en caso de ausencia, falta temporal O definitiva 

hasta ser legalmente reemplazado. | Cumplir y hacer cumplir las decisiones 

de la Junta General de Socios. %) Preparar el reglamento Interno de la 

Compañía y someterlo a su aprobación ante la Junta General de Socios, si 

fuere necesario de dicho reglamento. m) Ejercer y cumplir las atribuciones y 

deberes que le corresponde e impone la Ley, los presentes estatutos, así 

como todas las funciones inherentes a su cargo y necesarias para el cabal. 

cumplimiento de los objetivos de la Compañía.- Artículo Vigésimo Segundo.- 

Representante Legal.- La Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía la tendrá el Gerente General, hasta ser legalmente reemplazado.- 

Artículo Vigésimo Tercero.- Fondo de Reserva.- De las utilidades liguidas, 

realizadas O netas de la Compañía se asignará anualmente el cinco por ciento 

para constituir el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el veinte por ciento del capital social.- Artículo Vigésimo Cuarto.” De las 

utilidades.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico anual se
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distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General. 

de Socios. El ejercicio económico anual de la compañía se contará desde el 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- Titulo 1Y.- 

Disolución y fiquidación.- Artículo Vigésimo Quinto.- Disolución y 

Liquidación.- Son causales de disolución y liquidación (procedimiento) las 

disposiciones contempladas en la Ley de Compafilas; además, la resolución de la 

Junta Generaí de Socios tomada con sujeción a la Ley y los presentes estatutos.- 

No habiendo oposición entre los Socios, asumirá las funciones de Liquidador el 

señor Gerente General de la Compañía, de haber oposición a ello la Junta General 

de Socios nombrará liguidador (es) de acuerdo con la Ley de Compañías, con 

sus atribuciones y deberes a más de los establecidos por la Ley de Compañías 

y los estatutos.- CUARTA.- APORTES.- Los socios fundadores de la compañía 

declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado en un banco de la 

ciudad de La Concordia, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, una 

vez que la compañía tengan personalidad jurídica. El capital social integramente 

pagado, queda de la siguiente manera: 

  

  

    

  

          

| CAPITAL No. DE 
. CAPITAL 

SOCIOS CÉDULAS PAGADO EN | PARTICIP 
SUSCRITO 

MUMERARIO | ACIONES 

JILVER NARCISO WALDEMAR 

— O A EA a 

LENIN ROBINSON SOLORZANO 7 

ANDRADE 1707524068 100,00 100.00 100 

LINSTON FROWEN SOLORZANO ANDRADE 11710173129 100.00 100.00 100 

ANA ABIGAIL SOLORZANO ANDRADE 1710394659 | 100.09 100.00 200 
L. 

     



  

  

  

  

  

  

        

TEWAR LEONARDO SOLORZANO ANDRADE | 1712370269 100,00 200.00 100 ¿ 

JOSE LUIS SOLORZANO ANDRADE 1712307030 100.00 100.00 300 £ 

RUTH LEONOR SOLORZANO ANDRADE 1712376290 200.00 100.00 2060 [ 

LIZARDO DAVID SOLORZANO ANDRADE 1715327400 100.00 100.00 100 / 

LENNY ZULAY SOLORZANO ANDRADEZ 1716042876 100.69 260.09 109 Y 

ISAAC SALOMON SOLORZANO ANDRADE 1718143868 190.09 100.00 100 / 

FILERMA ARUVENILDA ANDRADE MEJIA 0200317216 100.00 100.00 100 / 

TOTAL 1100.00 1200.00 | £100 
Ln — |         

QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.-Para los periodos 

señalados en los artículos vigésimo y vigésimo primero del estatuto, se designa 

como Presidente de la compañía al señor TEWAR LEONARDO SOLORZANO 

ANDRADE, y como Gerente General de la misma al señor JILVER NARCISO 

WALDEMAR SOLORZANO ANDRADE, respectivamente. Quienes manifiestan aceptar 

sus cargos designados, quedando facultados para realizar todos los trámites 

legales de aprobación de la escritura de constitución de la compañía, su 

inscripción en el Registro Mercantil y todos los trámites a fin de que la 

compañía pueda operar legalmente. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los 

señores Socios fundadores, autorizan al señor Abogado Miguel Pazmiño Aguilar 

para que realice todos los trámites necesarios hasta su aprobación de la 

presente Escritura Pública de Constitución. En todo lo no estipulado en este 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes 

afines. Usted, Señor Notario se añadir las correspondientes cláusulas de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/01/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7722243 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1000784916 YEPEZ ROCHA WILSON ROMULO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — AGRICOLA PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS CONEXAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0122.01 CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS. 

OPERACION PRINCIPAL A0122.04 CULTIVO DE PIÑAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0122.09 OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES: PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/03/2018 12:09 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

27/01/2016 9.30 AM
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dispuesto en la ley de Compañias y demás leyes afines. Usted, Señor Notario se 

dignara añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí la: minuta 

que está firmada por el Abogado Miguel Pazmiño Aguilar, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 10118.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que los otorgantes se ratifican y para constancia se firman con la suscrita 

Notaría de lo todo lo cual doy fe.- 
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RUTH LEONOR SOLORZANO ANDRADE 
Céd. No. 171237629-0 

  

LIZARDO BI ¿VID SOLORZANO ANDRADE 
Céd. No, 171539740-0 
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SGNO y femo. 

      

   
   
[Msc. Martha Obando G. 

j NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



0023672 

ON AIIA 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 420 

DEL CANTÓN “LA CONCORDIA” 
En. Razón de inscripción 

  

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “AGRICOLA 

PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA. LTDA.”, celebrada el 

veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis, ante la Magister Martha Obando 

  

G., Notaria Pública Segunda del Cantón Santo Domingo, se inscribe en el: 

Libro Mercantil, Rep. 47; Folio N* 47; ro 

La Concordia, 14 de Marzo del 2016, 08H30 a.m. / 

Responsable: Edy A. / 

Revisor Final: Alonso Reinoso ñ 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: AGRICOLA PIÑERA SOLORZANO ANDRADE PIÑASOLAND CIA, LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: (NACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: E AGRICOLA PIÑASOLAND CIA, LTDA. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

STO.DMGO. DE LOS TSACHILAS LA CONCORDIA LA CONCORDIA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD 

STO.DMGO. DE LOS TSACHILAS LA CONCORDIA LA CONCORDIA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SAN RAFAEL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

GUAYAQUIL 104 AY. SIMON PLATA TORRES 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

22726434 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

agrosolandífMhotmail.com ronyvepez1952Photmall.cora 

CELULAR: FAX: 

994458227 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL A CNT 
  

MOMERE REPRESENTANTE LEGAL: 

SOLORZANO ANDRADE JILVER NARCISO WALDEMAR 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1706415039 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superiatendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. de 
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